






�MUNICIPALIOAD OISTRIT �L DE INDEPENDENCIA: ......,.,...¡t. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO y RURAL 

Dist ito de 

' Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y 
Ayacucho' 

SE RESUELVE: 
Artículo Primero. - Declarar procedente el pedido de compensación en bono por afectación de 
propiedad por el área de 94 7.42 m2, incoado a través del expediente administrativo N° 195309-0 del 
04JUN.2024, por el administrado Julio Constantino Álamo Quiñones, por las razones expuestas en 
la parte considerativa de esta resolución. 

Artículo Segundo.- Otorgar el bono en compensación a favor de los propietarios: JULIO 
CONSTANTINO ALAMO QUIÑONES y JULIO DAVID ALAMO GARCIA y será de la siguiente manera: 

CUADRO SEGUN VALOR R.M. Nº 269-2020-VIVIENDA 
AREA NETA= 947.42 m2 

AFECTACIO VALOR VALOR PARCIAL 
DE VIA (m2) ARANCELARIO UNITARIO S/. TOTAL S/ 

soles/m2 SOLES/m2 
WILLCAHUAIN 88.22 89.00 7,851.58 7,851.58 

- SAJE SANTIAGO 142.08 89.00 12,645.12 12,645.12 

R. FRANCIA 617.98 89.00 55,000.22 55,000.22 

JR. INGLATERRA 99.12 89.00 8,823.46 8,823.46 

TOTAL 84,320.38 

La Compensación en Bono será de acuerdo a la Ordenanza 004-2005-MDI: 

1 T atal Bona de Compensación de: S/ 84,320.38 - Ochenta y cuatro mil trescientas veinte can 38/IOD sales. 

La distribución del bono en compensación de acuerdo a la Ordenanza N° 004-2005-MDI, 

será de: 

DESCRIPCION 
BONIFICACION BONIFICACICON POR MONTO TOTAL 
POR AUTOAVALUO (70%) LICENCIA DE EDIFICACION (100%) 

(30%) 
S/. 59,024.27 Soles S/. 25,296.11 Soles S/. 84,320.38 Soles 

Artículo Tercero.- Regístrese en las bases gráficas de la Subgerencia de Habilitaciones Urbanas y 
Catastro, las áreas que serán aporte de vía, siendo esta conforme al Informe Técnico Nº 00165-2024-
MDI-SGHUyC/TTO.VIAL del 03JUL.2024, siendo dicho aporte de 947.42 m2, para habilitar las vías
denominados como: Av. Willcahuain, Pasaje Santiago, Jr. Francia y Jr. Inglaterra, ubicados en el 
Barrio/Sector Acovichay, Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz.

Artículo Cuarto.- Notificar el contenido de esta Resolución Gerencial a los administrados Julio 
Constantino Álamo Quiñones y Julio David Álamo García en sus domicilios señalados en autos para los 
fines de ley de conformidad con el articulo 21 º del TUO de la Ley N° 27444. 

Artículo Quinto.- Encargar a la Subgerencia de Tecnología de la Información y de las Comunicaciones, 
la publicación de la presente resolución en la página institucional para conocimiento general. 

Artículo Sexto. - Encargar a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural y a la Subgerencia de 
Habilitaciones Urbanas y Catastro, el cumplimiento de la presente Resolución y disponga de las 
medidas que le corresponda de acuerdo a ley. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 

GOUyR/rpt 


